
INMOCITIES SA. Informe de Comisano correspondiente al Ejercicro Económico 
2018 

A los Señores acciomstas de INMOCITIES SA. 
En cumplimento de la nomenación como Comssano de INMOCITIES SA. y de lo dispuesto. 
nl Art. 279 de la Ley de Compañas y la Resolucion N* 921.435.014 de octubre 13 de 1992 
dela Supermtendencia de Compañías eferente 2 las obligaciones de los Comisanos, presento 2 
ustedes un informe y openón sobre la razonabladad y suficiencia de informacion preparada por 
la Administración de INMOCITIES S.A. en relación con la marcha de la mesma por el 

Ejercicio Económico 2018; forme y opmún que son emundos cn base de la documentación 
proporcionada por su Admnstración. 

  

1. Cumplimiento de obligaciones por parte de los admmistradores.- 

La Admmistración de la Compañía ha cumplido con las resoluciones de la Junta General 
«mudas durante cl año 2018, ast como las normas legales, reglamentanas y estamutaras vigentes. 

He revisado los libros socales de la Compaña, los msmos que cumplen con las disposiciones 
delos articulos 176,177, 246 dela Ley de Compañras vugenso 

2. Procedimientos de Control Interno.- 

Como parte del examen efectuado, he revisado os controles snternos relevantes implementados. 
pora Compañía para la preparación y presentacion razonable de los Estados Tnancicos, en el 
alcance que considere necosano, tal como las Normas Internacionales de Auditoría, bajo las 
cuales, el propóso de evaluación permute determinar la nameleza, alcance y opormendad de los 
procedimiemtos sustanuvos que son necesanos aplcar paca expresar una opumon sobre los. 
Fstados Financieros examinados. 

3 Opinión de los Estados Financieros 

Il análisas ecalizado mcluyó, en Dase de prucbas selectas, la revision de la evidencia que soporta 
las catas y revelaciones presentadas en los estados financieros ass como la evaluación de las 
polítcas contables utilzadas, la aplicación de las prnopales disposiciones legales vigentes en el 
país, la nizomabildad de las estimaciones contables sigmaficavas efceruadas por el Inquidador de: 

la Compañía y la presentacion general de los Estado Pinancxcros. 

“Considero que la documentación contable, inancsera y legal, dela Compañía cumple con todos 
los requests que determina los organismos de control tales como Supcemtendencia de 
Compañías, Servicio de Rentas Internas, entre otro en cuanto a su conservación y proceso 
tecnico 

Considero que el examen efectuado, fundamenta sazonablemente la opimón que expreso a 
comtmuación. 

La mu opansón, los estados financicros que se acompañan presentan razonablemente en todos 
los aspectos matenales, la siruación financscra de INMOCITIES S.A. ,al 31 de Diciembre de 
2018, el resultado de sus operaciones y sus lujos de caja por e año termmado en csa fecha de 
acuerdo con Normas Intemacionales de Información Financiera — NIF: 

4. Cumplimiento de las disposiciones constantes en el articulo 279 de la Ley de 
Compañías.  



Sobre las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañas, informo lo sente 

    

No se han consemdo gacantas por part de los admmistradores de la Compar 
razón de que, los estartos no exigen la construción de dichas garantias. 

He solicitado y se me ha entregado, por parte «e admamstradores, los balances de: 
comprobación mensuales de la Compaña. - 

He exammado, por muestreo, los bros contables y documentación soporte existente en 
la Compaña 

Durante el período que he desempeñado el cargo de Comsario de la Compañía no he 
convocado Juntas Generales de Accionstas, por no haberse cumplido de los casos 
determinados en la Ley de Compañas (Aruculos 212, meso tercero del articulo 236 y 
266) 

Durante el periodo en que he desempeñado e cargo de Comusano de la Compa no. 
he soleado a los admmsstradores que hagan constar en el orden del día, algun punto. 
que fuere convensente tratase, debudo a que esta solícrud debe hacérsla previamente, 
a la convocatoma a la junta general sen embargo. hasta la fecha no han exostido ales 
comvocatoras, en virtud de que las juntas generales han sido de carácter umversal, por 
To tanto no requerian de convocatoma. 

Durante cl perodo en que he desempeñado el cargo de Comusano de la Compañía no. 
he asistido alas juntas generales poro haber suo espoctal cndividualmente convocado: 
lo cual, l haber sido las anteriores juntas generales de caracte universal, tampoco cra 
"necesario, según los Artículos 242 y 247 numeral 6, dela Ley de Compañs 

No he conocido que se hayan presentado denuncias contra personal o administradores 
dela Compaña. 

No he propuesto la remoción de admmstradores; en virtud de que, la míormación y 
documentacion analizada, no se desprenden irregularidades que pudieran dar lugar a ta 

¡fome de Comisano es saclusvo para míormación de Accionistas y Admimistración de 
INMOCITIES S.A. , así como la Supermendencia de Compañías, y no puede ser utilizado. 

para aro propos. 

Guayaquil, 29 de Juno de 2020. 

Cra 
YO rontrrovbna mes 
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